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ENANACOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - BIENES
Denominación de la Contratación:

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S50 PARA VEHICULOS DE LA AGENCIA QUEBRADA

DE ENACO S.A.

I. FINALIDAD PÚBLICA

laContratar el suministro de combustible diésel B5 $50 para vehículos de

Agencia Quebrada de ENACO S.A., con la finalidad de dar cumplimiento a

las funciones y actividades comerciales propias de la entidad.

ANTECEDENTES

La empresa nacional de la coca S.A (Agencia Quebrada), actualmente
cuenta con parque automotor, destinado a los procesos operativos

comerciales de hoja de coca (operativos de control, compra, transferencias
y supervisiones) en el ámbito de la Agencia Quebrada.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

IV.

V.

Objetivo General

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de

suministro de combustible para la flota vehicular de la empresa nacional de

la coca s.a. - Agencia Quebrada, para el cumplimiento de las actividades

operativas comerciales propias de la empresa (plan Operativo).

Objetivo especifico

1. Compra de hoja de coca de los productores autorizados.

3. ejecución del plan operativo.

4. Apoyo a PNP en actividades de control al comercio informal de hoja de

coca.

>5. actividades de supervisión ligadas al giro del negocio.

CARACTERISTICAS TÉCNICAS

Denominación del bien o servicio según

la Ficha Técnica

DIESEL B5 S-50

Se adjunta ficha técnica

CONDICIONES DE LA CONTRATACION

Unidad de medida Cantidad

GALON 2,500

Las instalaciones para el suministro de combustible Diésel B5 S-50 del

contratista deberán encontrarse dentro de un radio no mayor a cinco

kilómetros (5,000 metros) de distancia del Local de ENACO S.A. -

Agencia Quebrada, ubicada en jirón Combapata s/n, Distrito de

Yanatile, Provincia de Calca, Departamento del Cusco, requerimiento

que se solicita a fin de evitar un mayor consumo de combustible
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adicional en el trayecto para el suministro de combustible por ios

respectivos vehículos.

El contratista deberá atender el suministro de combustible objeto de la

presente contratación a la presentación de los vales debidamente

firmados por el Administrador de la Agencia Quebrada o el Asistente

Administrativo contable de la Agencia Quebrada, según la cantidad y

al vehículo de ENACO S.A. consignado en el vale de consumo, durante

las 24 horas del día, de viernes a jueves, inclusive los feriados, debiendo

brindar atención preferencial a fin de reducir al mínimo los tiempos de

espera.

El contratista realizará el control respectivo del suministro

combustible, bajo responsabilidad.

de

El combustible se despachará directamente al tanque del vehículo, en

casos excepcionales y con la debida autorización del Administrador de

la Agencia Quebrada de ENACO S.A. se llenará en bidones, con el

sustento debido de acuerdo a las normas internas de ENACO S.A.

La Empresa Nacional de la Coca S.A. podrá efectuar la toma

"inopinada" de muestras de los combustibles desde los surtidores o de

los vehículos abastecidos para su análisis físico-químico, mediante el cual

se pueda verificar la calidad y especificaciones técnicas

correspondientes, con cargo al contratista y sin costo para la entidad.

Así mismo, se tomarán muestras de la cantidad abastecida para verificar

la cantidad exacta de los combustibles entregados.

En caso de que la calidad y/o cantidad no sean las ofertadas, será

motivo para la resolución del contrato.

El contratista se hará responsable ante la Empresa Nacional de la Coca

S.A. por los daños o desperfectos que pudiera ocasionar a los vehículos

el suministro de combustible adulterado u otra sustancia diferente a la

solicitada. El contratista se hará cargo en su totalidad del gasto que
ocasione el mantenimiento o reparación del vehículo, si no lo hiciera en

el término de diez (10) días, la entidad descontará de uno o más pagos

que corresponda el valor de la reparación y podrá ser causal de

resolución de contrato por incumplimiento.

La estación de servicio deberá garantizar el suministro del combustible

de manera ininterrumpida durante la ejecución del contrato, para lo
cual la Agencia Quebrada, mediante el Asistente Administrativo

Contable, realizará visitas inopinadas.

del

La estación de servicio deberá contar necesariamente con servicios de

agua, aire y servicios higiénicos, en buen estado y operativos las 24 horas

día. Importante: las autorizaciones antes señaladas se deben

mantener vigentes incluso hasta la culminación de la entrega total del
bien contratado. Es responsabilidad exclusiva del contratista tramitar

oportunamente la renovación de dichos documentos.

FORMA DE ENTREGA DE LA PRESTACION

El suministro se efectuará mediante entregas parciales en forma diaria

y/o de acuerdo a las necesidades de la Agencia Quebrada de la

Empresa Nacional de la Coca S.A., directamente a los tanques de sus

vehículos, en los grifos o estaciones de servicio que señale el contratista,

previa presentación del vale u orden de suministro. Por parte del
conductor del vehículo, el conductor firmará dicho documento en señal

de haber recepcionado el combustible.


















